
Expediente: 499/20
Carátula: AGUILAR TAMARA ELIZABETH Y OTRA S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREZ, CIRO GAEL-N/N/A
30716271648408 - DEFENSORA DE MENORES DE LA III NOM., -DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E INCAPACES
27231179599 - JUAREZ, DOLORES M. PAULINA-POR DERECHO PROPIO
27170743011 - AGUILAR, TAMARA ELIZABETH-ACTOR/A
20230692077 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 499/20

*H102335496483*
H102335496483

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “AGUILAR TAMARA ELIZABETH Y OTRA s/ HOMOLOGACION DE CONVENIO" - Expte.
N° 499/20

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: III NOM. C.J. CAPITAL DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP
REST. - 30/04/2025 11:58

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- 1 - Téngase presente la aclaración a su dictámen
realizada por la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la IIIa. Nominación.
2 - Atento a lo solicitado por la actora, informe negativo de deudor alimentario del DNI 41.650.686
consultado en el Registro de Deudores Alimentarios publicado en la página web del Poder Judicial,
hágase entrega a Tamara Elizabeth Aguilar, DNI N° 41.650.686, en representación de su hijo menor
de edad Ciro Gael Pérez, DNI N° 56.971.866, de la suma de $200.000 en concepto de pago a
cuenta de capital convenido, quien deberá presentar oportuna y documentada rendición de cuenta
en el plazo de treinta días de percibida la suma ordenada pagar. 3 - A los efectos líbrese oficio al
Banco Macro S.A. a fin de que al próximo vencimiento del plazo fijo constituído en autos transfiera
$200.000 a la cuenta judicial n° 562209529890387 perteneciente a los autos del rubro y a la orden
del Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación - OGACC3, debiendo mantenerse el saldo
restante depositado a plazo fijo con renovación automática cada treinta días, como perteneciente al
presente juicio y a la orden del Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación - OGACC3. 4 -

Fecho, hágase entrega por ventanilla de cajero humano del Banco Macro S.A. de la cuenta judicial
n° 562209529890387 de este juicio a la Sra. Tamara Elizabeth Aguilar, DNI N° 41.650.686, en
representación de su hijo menor de edad Ciro Gael Pérez, DNI N° 56.971.866, de la suma de
$200.000 en concepto de pago a cuenta de capital convenido, quien deberá presentarse munida de
su DNI a tales fines en Banco Macro S.A. 5 - Acredite Banco Macro S.A. en 48 horas con las
constancias respectivas el cumplimiento de lo ordenado.- 499/20 RPMM
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